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Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, 
que regula la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, mediante Resolución de 15 de diciembre de 2008 
ha acordado el inicio del deslinde, Expte. MO/00266/2008, 
del monte público «El Sardón», cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte El Sardón, 
Código de la Junta de Andalucía HU-11035-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término muni-
cipal de Granado (El), provincia de Huelva, compuesto por los 
montes “El Sardón” HU-10035-JA, “El Madroñal” HU-10037-JA
y “Las Lagunitas” HU-10049-JA.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que, en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, sita 
en la calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, Código Postal 
21001, Huelva, informando de la tramitación del presente ex-
pediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al te-
léfono 959 011 500 ó 959 004 600, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Huelva, 12 de enero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta de re-
solución de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2008/136/GC/ENP, DÑ/2008/145/AM/
ENP, DÑ/2008/169/GC/VP, DÑ/2008/176/PA/FOR, DÑ/2008/
197/PA/ENP, DÑ/2008/214/GC/FOR, DÑ/2008/236/GC/FOR, 
DÑ/2008/245/AM/FOR.

Interesados: José Ancela Fernández, Pedro José Martín 
González, Agustín Padilla Blanco, Luz María Moreno, Vicente 
Carmona Navarro, Isabel María Barrios Evangelista, José Luis 
González Vaello, José Julio Pinto García.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la propuesta de resolución de los expedientes san-
cionadores DÑ/2008/136/GC/ENP, DÑ/2008/145/AM/ENP, 
DÑ/2008/169/GC/VP, DÑ/2008/176/PA/FOR, DÑ/2008/197/
PA/ENP, DÑ/2008/214/GC/FOR, DÑ/2008/236/GC/FOR, DÑ/
2008/245/AM/FOR, por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los 

documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 12 de enero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2008/34/GC/VP, DÑ/2008/74/GC/VP, 
DÑ/2008/89/GC/ENP, DÑ/2008/93/GC/ENP, DÑ/2008/119/
GC/FOR.

Interesados: Sara de la Corte Algara, Iván Cristian Torres 
Ruano, Fernando Ramírez Vilariño, José Carlos San Juan La-
borda, Isabel María Quiñónez Bornes, Juan M. Mora Sánchez, 
Rodrigo Jiménez Martín, José M. Muñiz Cebador, Daniel Ca-
rrasco Verdugo, Jonathan Maestre Gómez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
DÑ/2008/34/GC/VP, DÑ/2008/74/GC/VP, DÑ/2008/89/
GC/ENP, DÑ/2008/93/GC/ENP, DÑ/2008/119/GC/FOR por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Advirtiéndoles que contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 12 de enero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de los expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2008/158/GC/ENP, DÑ/2008/175/
PA/ENP, DÑ/2008/417/AM/FOR, DÑ/2008/437/AM/FOR, 
DÑ/2008/444/AM/FOR.

Interesados: José Manuel Muñoz Gallego, Juana Jiménez 
Carrasco, Ignacio Cano Rivero, Francisco Antonio Gamito dos 
Santos, Esther A. Elorriaga Hernández.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 


